
DECRETO SUPREMO Nº 038-2001-AG 
 

Aprueban el Reglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas 
(extracto) 

 
Fecha de publicación: 26-06-2001 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 68 de la Constitución Política del Perú dispone que el Estado está 
obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas 
naturales protegidas; 
 
Que, la Ley Nº 26834 - Ley de Áreas Naturales Protegidas, reconoce la condición de 
Patrimonio de la Nación y de Dominio Público de dichas áreas, resultando necesario 
aprobar sus normas reglamentarias a fin de garantizar su conservación; 
 
Que, el presente Reglamento es el resultado de un amplio proceso participativo y 
consensuado, a partir de su prepublicación en el Diario Oficial El Peruano de fecha 17 
de julio de 1998 habiéndose recibido durante el tiempo transcurrido, observaciones y 
sugerencias de instituciones públicas y privadas y de organizaciones de la sociedad 
civil vinculadas a la gestión de las Áreas Naturales Protegidas, reeditándose el amplio 
proceso de consultas que fue una de las bases para la elaboración y posterior 
publicación de la Estrategia Nacional de las Areas Naturales Protegidas - Plan 
Director, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 010-99-AG; 
 
Que, el Reglamento propuesto, consolida el marco conceptual y normativo para que el 
desarrollo de las Áreas Naturales Protegidas, contribuya al logro de beneficios 
sociales, económicos, ambientales, educativos y culturales de los pobladores locales 
comprendidos en su ámbito. 
 
Que, el Reglamento de las Ley de Áreas Naturales Protegidas promueve el desarrollo 
de alianzas estratégicas con las poblaciones locales en particular con las comunidades 
campesinas y nativas sobre la base del respeto a los derechos legítimos, así como a 
sus sistemas de organización social y económica, los que deben ejercerse en 
concordancia con los objetivos y fines de las ANP y en armonía con las propuestas de 
la Mesa de Diálogo establecida mediante Decreto Supremo Nº 015-2001-PCM que 
constituyó la Comisión Especial Multisectorial para las Comunidades Nativas; 
 
Que, conforme a lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria de la Ley Nº 
26834, su Reglamento debe ser aprobado mediante Decreto Supremo refrendado por 
los Ministros de Agricultura y Pesquería; 
 
De conformidad con el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
 
DECRETA: 
Artículo 1.- Apruébase el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, que 
consta de cinco (5) Títulos, diecisiete (17) Capítulos, ciento ochentinueve (189) 
Artículos, doce (12) Disposiciones Complementarias, Finales y Transitorias y un 
Anexo. 
 



Artículo 2.- Derógase el Reglamento de Unidades de Conservación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 160-77-AG, y las demás disposiciones legales que se opongan a 
lo dispuesto por el presente Reglamento. 
 
Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de 
Agricultura, por el Ministro de Pesquería y por el Ministro de Energía y Minas, y entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del mes de junio del año 
dos mil uno. 
 
 VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 CARLOS AMAT Y LEON 
 Ministro de Agricultura 
 
 LUDWIG MEIER CORNEJO 
 Ministro de Pesquería 
 
 CARLOS HERRERA DESCALZI 
 Ministro de Energía y Minas 
 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
 

TITULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
(B) 
Artículo 1.- Areas Naturales Protegidas 
 

1.1 Las Areas Naturales Protegidas son los espacios continentales y/o marinos del 
territorio nacional reconocidos, establecidos y protegidos legalmente por el 
Estado como tales, debido a su importancia para la conservación de la 
diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y 
científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país. 
 

1.2 Las Areas Naturales Protegidas constituyen Patrimonio de la Nación y son de 
Dominio Público por lo que la propiedad sobre ellas, en todo o en parte, no 
puede ser transferida a particulares. Su condición natural es mantenida a 
perpetuidad. Puede permitirse el uso regulado de las mismas y el 
aprovechamiento de los recursos ubicados en ellas, o determinarse la restricción 
de los usos directos. 

 
CONCORDANCIAS:  

� Decreto Supremo Nº  007-2008-VIVIENDA - Reglamento de la Ley Nº 29151 (art. 2, numeral 2.2, literal a) 

 
1.3 La administración de las Areas Naturales Protegidas considera la importancia de 

la presencia del ser humano, sus procesos sociales, sus necesidades de manera 
individual y colectiva, así como el respeto a los usos tradicionales de las 
comunidades campesinas o nativas en el ámbito del Area Natural Protegida, en 
armonía con sus objetivos y fines de creación. 

 
(B) 

 



CAPITULO VI 
DEL DOMINIO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

 
Artículo 44.- De los derechos de propiedad y posesión 
 

44.1  El ejercicio del derecho de propiedad preexistente a la creación de un Area 
Natural Protegida debe ser compatible con su carácter de Patrimonio de la 
Nación. 

 
 
44.2  En todos los casos se respetan las disposiciones señaladas en los Artículos 

53 y 54 del Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales - Decreto 
Legislativo Nº 613. 

 
Artículo 45.- Inscripción registral 
 

45.1  Para la inscripción de las Areas Naturales Protegidas como Patrimonio de la 
Nación a nombre del Estado Peruano - INRENA, en el Registro 
correspondiente, basta que el INRENA presente la solicitud o formulario 
registral debidamente suscrito por el Director General o el Jefe del Area 
Natural Protegida correspondiente, en un documentó cartográfico del predio 
en coordenadas Universal Transversal Mercator (UTM) y copia simple de la 
norma de creación del Area Natural Protegida. 

 
45.2  Los Registradores Públicos realizan las inscripciones correspondientes, a 

sólo mérito de la presentación de la solicitud e instrumento legal que la 
sustenta, bajo responsabilidad. 

 
45.3  No se desconoce el derecho de posesión previamente adquirido al 

establecimiento de un Area Natural Protegida, pero no procede la 
adquisición de la propiedad por prescripción. 

 
Artículo 46.- Limitaciones y restricciones de uso 
 

46.1  Las limitaciones y restricciones al uso de predios de propiedad privada 
ubicados al interior de un Area Natural Protegida, cuya existencia es 
posterior a la propiedad, son establecidas en el dispositivo legal de su 
creación, en el respectivo Plan Maestro o mediante Resolución Jefatural 
específica del INRENA. En este último caso se debe tomar en consideración 
la categoría del Area Natural Protegida, la situación legal del titular y el 
contenido de los instrumentos de planificación. 

 
46.2  No se permite el establecimiento de nuevos asentamientos humanos dentro 

de las Areas Naturales Protegidas posteriores a su creación. 
 
46.3  Son inscribibles las limitaciones y restricciones de uso sobre derechos que 

consten en cualquier registro público. 
 
Artículo 47.- Opción de compra 
En caso de venta de predios privados al interior de un área natural protegida, el 
propietario deberá otorgar una primera opción de compra al Estado, mediante carta 
notarial a la Jefatura del Area, por un plazo no menor a sesenta (60) días. En caso que 
el Estado no ejerza la opción de compra, siempre le corresponderá el derecho de 
retracto, de acuerdo al Artículo 5 de la Ley Nº 26834. 
 


